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Cambio 
ministerial: 
esperanzas 
que no deben 
ser defraudadas

A
FINALES DE SEPTIEMBRE fuimos sorprendidos por
la dimisión de Alberto Ruiz Gallardón como Ministro
de Justicia. La salida del Ejecutivo de uno de los
ministros de más larga y fecunda trayectoria políti-

ca, que había desempeñado altos puestos de responsabili-
dad en los ámbitos local y autonómico y dado el salto a la
política nacional (que algunos incluso propugnaban como
relevo futuro al frente del partido) fue un acontecimiento de
primera magnitud, máxime cuando esa salida ha supuesto el
abandono de su carrera política.

Un cambio necesario

EL MINISTRO SALIENTE dejó proyectadas ambiciosas refor-
mas legislativas que, sin embargo, no habían suscitado
grandes consensos. Al contrario. Posiblemente no haya ha-
bido en la historia reciente de España un titular de Justicia
que haya obtenido un menor apoyo de los distintos colecti-
vos jurídicos afectados por sus proyectos. No es este el lu-
gar para analizar las causas de ese desencuentro. A la pos-
tre supuso que Alberto Ruiz Gallardón se encontrara tan
solo, dentro y fuera del Gobierno, que su única salida fue la
dimisión. El Notariado era uno de esos colectivos afectados
por una serie de reformas que se habían planificado sin su
conocimiento y colaboración, respecto de las cuales tenía
serias dudas acerca de su oportunidad y conveniencia, y, so-
bre todo, de su interés para la sociedad.

El momento del cambio es siempre un periodo de incerti-
dumbre y el Notariado aguardaba expectante el nombra-
miento del nuevo ministro. Fue una acertada decisión del Go-
bierno que el vacío de poder durara lo menos posible y que
en seguida se anunciara el nombre del nuevo responsable de
Justicia: Rafael Catalá Polo. Recién llegado a uno de los mi-
nisterios más complejos del Estado y con gravísimos asuntos
pendientes, no perdió el tiempo y procedió inmediatamente a
sustituir a la mayoría de los altos cargos de la etapa anterior,
con el fin de crear un núcleo de personas de total confianza
para afrontar los retos que estaban planteados.

El mismo día de su toma de posesión el ministro se puso
en contacto con los representantes del Notariado, al igual
que hizo con otras corporaciones. En las primeras reuniones
mantenidas, en las que Rafael Catalá estuvo acompañado
por la nueva subsecretaria Áurea Roldán Martín, fue mani-

fiesto el cambio de actitud del Ministerio, pues, en lugar de
convocar al Consejo General del Notariado para informar de
decisiones ya tomadas, como había sucedido anteriormente,
se le consultó su opinión sobre los diversos proyectos en
curso y se le ofreció diálogo y colaboración. El Consejo Ge-
neral del Notariado desea, desde esta tribuna, dar la bienve-
nida al nuevo titular de Justicia y su equipo de gobierno y
ponerse a su disposición.

Nueva etapa, nueva actitud

EN ESTE NUEVO CLIMA de diálogo el ministro debió ser
consciente de que el entonces Director General de los Regis-
tros y del Notariado no lograría encajar, dado que gran parte
de los polémicos proyectos que Justicia tenía en marcha ha-
bían sido diseñados, en todo o en parte, por un equipo en la
sombra dirigido por él (del que hasta el número y el nombre
de las personas que lo componían eran un misterio). Las du-
ras críticas que desde sectores sociales y jurídicos recibió el
proyecto estrella de ese equipo, la atribución del Registro Ci-
vil a los registradores mercantiles, y el subrepticio intento de
ir extendiendo el ámbito de poder de esa corporación a cual-
quier otro registro existente, con el fin de crear una estructu-
ra de poder y blindarla de tal manera que nadie, ni desde el
sector público ni desde el privado, tuviera posibilidad de ha-
cerle frente, habían acabado por minar el prestigio de esta
Dirección General, vapuleada por el durísimo dictamen del
Consejo de Estado al proyecto de Real Decreto que preten-
día regular la corporación a la que se encomendaba la lle-
vanza del Registro Civil.

Por estas razones, la dimisión de Joaquín Rodríguez Her-
nández y de todo su equipo no era sino la crónica de una
muerte anunciada y ha significado para el Ministerio la libe-
ración de un pesado lastre. Aunque hubiera sido preferible
poner al frente de la Dirección General a alguien menos
identificado con el cuerpo de registradores, el Consejo Gene-
ral del Notariado también desea desde aquí dar la bienveni-
da a Francisco Javier Gómez Gálligo, persona que acumula
evidentes méritos intelectuales y de cuyo ánimo dialogante
espera un cambio de actitud respecto del colectivo notarial y
del documento público, corrigiendo la equivocada línea doc-
trinal de exaltación de la función calificadora registral, el
menosprecio del valor del documento público y la falta de
reconocimiento del control de legalidad notarial, que fueron
las marcas características del equipo saliente.

Equilibrio e imparcialidad

EL NOTARIADO ESPERA de la nueva Dirección General que 
reorganice los servicios de recursos para que exista el nece-
sario equilibrio entre los cuerpos de notarios y de registrado-
res que permita resolver con agilidad y sin merma del rigor
jurídico las diferencias entre ambos colectivos, recuperando
la doctrina tradicional en aquellos aspectos en los que se han
producido desviaciones inaceptables. Para ello ofrece el apo-
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yo del cuerpo de notarios, en el que
existen personas que, invirtiendo su
tiempo sin recibir nada a cambio, es-
tán dispuestas a colaborar en lo que
este Consejo les pida.

El Notariado también espera que
se apruebe la tantas veces anuncia-
da nueva demarcación notarial, y
que se diseñe un mapa de distribu-
ción de las notarías en el territorio
nacional que responda a la realidad
social y económica del país, permi-
tiendo a los notarios ofrecer el mejor

servicio a los ciudadanos sin mengua de la calidad. Un pri-
mer paso positivo ha sido la convocatoria de oposiciones,
paralizadas desde hacía demasiado tiempo, lo que frustraba
las legítimas aspiraciones de los licenciados en Derecho que
han decidido opositar a este cuerpo, retrasando el necesario
relevo generacional.

Mejora de la seguridad jurídica

DESDE UNA PERSPECTIVA más amplia, los notarios están
dispuestos a apoyar los proyectos legislativos en marcha
que supongan una mejora en el acceso de los ciudadanos al
derecho a la seguridad jurídica, o que vayan encaminados a
simplificar procedimientos y suprimir duplicidades. Por eso,
este Consejo sigue sin comprender la necesidad de reformar
la Ley de Registro Civil para encomendar su llevanza a los
registradores mercantiles, sea a través de una corporación,

sea a través del Colegio de Registradores. El Notariado con-
sidera que existen otros cuerpos que, por tradición y conoci-
mientos jurídicos, están perfectamente capacitados para
asumir su gestión. Así, una vez se supere el escollo de infor-
matizar el contenido de los libros, no habría razones para to-
mar una decisión que, como poco, se presenta precipitada, y
que además no es compartida por la sociedad ni por ningu-
na otra fuerza política, fuera del partido del Gobierno.

Esta legítima discrepancia en un proyecto concreto que,
además, procede de la etapa anterior, no obsta para que el
Notariado vaya a seguir manteniendo la actitud de diálogo
que no se ha abandonado en ningún momento. Proyectos
que están en las Cortes, como el de concesión de la nacio-
nalidad española a los sefardíes o el de jurisdicción volunta-
ria, han contado, cuentan y contarán con la colaboración del
Consejo General del Notariado. Sin embargo, todos somos
conscientes de que hemos pasado con creces el ecuador de
la legislatura y de que ahora, más que la cantidad, interesa
la calidad, por lo que es preciso dejar en segundo plano
aquellos proyectos que aportan poco al sistema jurídico, sin
abandonarlos, y dar preferencia a aquellos que realmente
van a mejorar la vida de los ciudadanos y cubrir una deman-
da social.

El nuevo equipo ministerial puede tener la seguridad de
que los representantes de los notarios acudirán siempre que
se les llame; que nunca renunciarán al diálogo y que siem-
pre aportarán sus puntos de vista, conocimientos y expe-
riencia de una manera clara, directa y honesta. El cambio
ministerial ha generado grandes esperanzas y entre todos
debemos trabajar para que no queden defraudadas.

Primera reunión del Ministro con los integrantes
del Consejo General del Notariado

EL MINISTRO DE JUSTICIA VISITÓ EL
PASADO 18 de noviembre la sede
del Consejo General del Notariado,
donde se reunió con sus integran-
tes. Rafael Catalá acudió acompa-
ñado de la subsecretaria de Justi-
cia, Áurea Roldán, y del director
general de la DGRN, Francisco Ja-
vier Gómez Gálligo, nombrados re-
cientemente. El ministro manifestó
su voluntad de diálogo y colabora-
ción para impulsar un proyecto de
mejora y modernización de la Justi-

cia, donde los notarios –señaló– constituirán una pieza clave para hacer efectivas las políticas públicas. Entre ellas,
Rafael Catalá señaló la extraordinaria labor del Notariado en la detección de operaciones que han permitido mejorar
la prevención y lucha contra el blanqueo de capitales. Catalá quiso recabar la opinión del Notariado respecto de di-
versas reformas legislativas, como el Proyecto de Ley de Jurisdicción Voluntaria, la concesión de la nacionalidad es-
pañola a los sefardíes y la aprobación de una nueva demarcación notarial acorde con la realidad social y económica
del país, entre otras.

Los integrantes del Consejo acompañados del Ministro de Justicia, Rafael Catalá, la
subsecretaria, Áurea Roldán, y el director general de los Registros y del Notariado,
Francisco Javier Gómez Gálligo.


